
R/G 52/2023.

Ref. Procedimiento para la importación definitiva de residuos exonerada de tributos, en las 

condiciones dadas por el artículo 266 de la Ley N° 19.996 y Decreto N° 95/023.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS.

Montevideo, 20 de julio de 2023.

VISTO: La exoneración tributaria relativa a la importación de residuos, establecida por el artículo 

266 de la Ley N° 19.996, de fecha 3 de noviembre de 2021.  

CONSIDERANDO: I) que el artículo 266 de la Ley N° 19.996 de fecha 3 de noviembre de 2021, 

faculta al Poder Ejecutivo a exonerar total o parcialmente de tributos, la importación definitiva de los 

bienes procedentes de zonas francas, depósitos aduaneros, puerto libre o aeropuerto libre siempre que 

se cumplan con las condiciones allí establecidas;

                   II) que su Decreto Reglamentario N° 95/023 de fecha 22 de marzo de 2023,  

concedió una exoneración total de tributos para estas mercaderías, disponiendo: “Exonérase de todo 

tributo aplicable en ocasión de la importación definitiva de bienes procedentes de zonas francas, 

depósitos aduaneros, puerto libre o aeropuerto libre, incluidos el Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

y el Impuesto Específico Interno (IMESI), a los bienes comprendidos en el literal H) del artículo 5° 

de la Ley N° 19.829, de 18 de setiembre de 2019, con excepción de los bienes incluidos en los 

numerales 4) y 8) del referido literal, siempre que se cumplan con las condiciones dispuestas en los 

literales b) y c) del artículo 266 de la Ley N° 19.996, de 3 de noviembre de 2021.”;

                     III) que con el fin de hacer uso de la exoneración tributaria y mientras se 

realizaban los ajustes informáticos, se puso en funcionamiento un procedimiento provisorio a través 

de la puesta en vigencia del Comunicado 12/2023 de fecha 24 de abril de 2023, de la Gerencia del 

Área Gestión de Comercio Exterior;

                                  IV) que por Comunicado 1/2020 de la Dirección Nacional de Aduanas, se 

estableció la responsabilidad y obligatoriedad del despachante de aduana en cuanto a la presentación 

de toda licencia, permiso, certificado u otra autorización emitida por otro organismo competente en 
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el control de las mercaderías sujetas a despacho, siempre que su exigencia resulte legal o 

reglamentaria, aun cuando el sistema LUCIA no los requiera como documentos obligatorios;

                   V) que con el fin de implementar un procedimiento ágil y automático que permita 

dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 4° de dicho Decreto, esta Dirección Nacional ha 

trabajado en coordinación con el Ministerio de Ambiente y la Ventanilla Única de Comercio Exterior 

en la elaboración de un procedimiento definitivo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a las facultades conferidas por la Ley 19.276 de 19 de 

setiembre de 2014, Código Aduanero de la República Oriental del Uruguay, y reglamentación 

vigente;

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS

RESUELVE:

1) (Objetivo y ámbito de aplicación): Modificase el Procedimiento de DUA Digital - Importación, 

establecido en la Orden del Día N° 69/2012 de fecha 14 de setiembre de 2012, incorporando como 

Caso Especial el “Procedimiento para la importación definitiva de residuos exonerada de tributos, 

en las condiciones dadas por el artículo 266 de la Ley 19.996 y Decreto 95/023”, cuyo Anexo se 

adjunta y forma parte de la presente Resolución.

2) (Disposición especial): Para las constancias de autorización que hayan sido obtenidas con fecha 

anterior a la presente Resolución, el trámite de importación definitiva exonerada deberá realizarse 

en los términos informados en el Comunicado 12/2023 de fecha 24 de abril de 2023, de la Gerencia 

del Área Gestión de Comercio Exterior. Esta disposición especial estará vigente hasta el 31 de 

diciembre de 2024.

3) (Vigencia): La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del 31 de julio de 2023.

4)  (Incumplimiento): El incumplimiento de la presente o de su normativa legal y/o reglamentaria 

fundante, podrá dar lugar a la aplicación de sanciones administrativas, tributarias, infraccionales 

aduaneras y/o penales correspondientes. 

5) (Registro, publicación y comunicación): Regístrese y publíquese por Resolución General. Por 

el Departamento Comunicación Institucional insértese en la página Web del Organismo, quien 
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asimismo comunicará al Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Ambiente, Asociación 

de Despachantes de Aduana del Uruguay, Cámara de Industrias del Uruguay, Cámara Nacional 

de Comercio y Servicios del Uruguay, Cámara Mercantil de Productos del Uruguay y a Uruguay 

XXI Promoción de Inversiones, Exportaciones e Imagen país. 

JB/ap/als/rb
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ANEXO

Ref. Procedimiento para la importación definitiva de residuos exonerada de tributos, en las 

condiciones dadas por el artículo 266 de la Ley N° 19.996 y Decreto N° 95/023.

I) Requisitos y formalidades de la operación

1) En forma previa a la numeración del DUA, el Importador o el Despachante de aduana, deberá 

tramitar la constancia de autorización correspondiente establecida en el artículo 4° del Decreto 

N° 95/023, a través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (en adelante VUCE).

2) El Ministerio de Ambiente emitirá una constancia electrónica denominada “ERES” donde 

indicará que el Importador es un gestor de residuos autorizado, a efectos de dar cumplimiento a 

lo establecido en el literal b) del artículo 266 de la Ley N° 19.996, la cual contendrá la siguiente 

información:

a. fecha de fin de vigencia;

b.RUT del Importador;

c.peso en kilogramos;

d.ítem de nomenclatura nacional.

3) Para iniciar la operación aduanera de importación definitiva, el Despachante de aduana enviará 

al sistema LUCIA una solicitud de numeración de la declaración aduanera, debiendo consignar 

en el DUA:

a. el código de exoneración “0550”;

b.el número de documento “ERES”.
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II) Facultades de la DNA

4) El sistema LUCIA procederá al control de coherencia entre el documento “ERES” y el DUA, 

validando, además de su vigencia:

a.que coincida el RUT consignado;

b.que el peso (kg) declarado en el DUA no supere el autorizado por el Ministerio de 

Ambiente;

c.que coincida el ítem de nomenclatura nacional consignado.

5) De ser satisfactorio el resultado de los controles realizados, el sistema LUCIA numerará el DUA. 

Para la continuación del tratamiento de la operación, se estará sujeto a lo dispuesto en el 

procedimiento general de importación establecido en la Orden del Día N° 69/2012 de 14 de 

setiembre de 2012.

6) En el control aduanero establecido en este procedimiento, no se requerirá ni se aceptará ninguna 

clase de respaldo en soporte papel de la constancia emitida por el Ministerio de Ambiente.

7) Los formatos de los mensajes electrónicos utilizados en el presente procedimiento, serán 

publicados por el Área Tecnologías de la Información.

JB/ap/als/rb
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